
ANEXO Nº  I

PRESENTISMO SEMANAL

PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA:

LINEA:
OBJETIVO: HORARIO: 

FECHA DIA NOMBRE Y APELLIDO N° DE DOCUMENTO HORA ING. FIRMA HORA SAL. FIRMA CTROL. FISCALIZADOR
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“La SECRETARÍA DE TRANSPORTE exigirá formalmente al operador que tenga a su cargo la prestación del servicio ferroviario (que  depende funcionalmente de aquella), la 
misión de certificar los servicios prestados en su ámbito, sin perjuicio de la fiscalización que deberá realizar la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANPORTE, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO  DEL INTERIOR Y TRANSPORTE y de los controles e inspecciones que LA 
SECRETARÍA considere conveniente efectuar en función de su competencia específica.”  
Clausula Séptima del Convenio de Prestación de Servicios de Policía Adicional suscripto entre el M. I. y T. y la P.F.A. (Deci sión Administrativa 266/2013) 

 

Se deja  constancia que la suscripción de la planilla SOFSE no implica reconocimiento por parte de Sociedad Operadora Ferroviaria Sociedad del Es tado (SOFSE) de relación de dependencia laboral 
respecto a los firmantes. Su función es exclusivamente de control respecto a la prestación de los servicios de vigilancia que  fueran contratados a la empresa que resulte adjudicataria del llamado a 
licitación, bajo cuya dependencia se encuentra el personal de vigilancia.  
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